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nimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo 
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25 
por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los 
términos indicados en el apartado 2 a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, 
resuelvo:

Determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Supe-
rior de Deportes y previo el perceptivo informe de la Asociación de Clu-
bes de Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2 a) del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciem-
bre, para la modalidad de baloncesto, en la cantidad de un millón nove-
cientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y dos euros con veinti-
cuatro céntimos (1.949.662,24 €).

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17474 ORDEN TAS/2886/2007, de 12 de septiembre, por la que se 
clasifica la Fundación PCL y se procede a su inscripción 
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación PCL:

Vista la escritura de constitución de la Fundación PCL, instituida en 
Sabadell (Barcelona).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Sabadell (Barcelona), Don José Antonio Gar-
cía Vila, el 22 de septiembre de 2006, con el número 3.561 de su protocolo 
y subsanada por otra otorgada ante el mismo Notario de Sabadell, el 26 de 
julio de 2007, con el número 2.381 de su orden de protocolo; por la socie-
dad denominada «Sociedad Patrimonial Esteban, S. L.».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Antonio Esteban Boned.
Secretario: Doña María Teresa Morales Germán.
Vocales: Don Alejandro Esteban Boned y Don José Víctor Küppers.

Asimismo; mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Sabadell (Barcelona), Don José Antonio García Vila, el 26 de julio de 2007, 
con el número 2.390 de su protocolo; el Patronato eleva a público el 
acuerdo de delegar en Don Alejandro Esteban Boned y Don Antonio Este-
ban Boned todas las facultades del citado patronato, salvo las indelega-
bles por Ley.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Paseo Comercio, 
número 126-128, de Sabadell (Barcelona), y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 1. 3 de los Estatutos, será todo el territo-
rio nacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 3 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la fundación son el desarrollo y promo-
ción social y profesional de los profesionales del sector de acabados de la 
construcción, preferentemente pintores, así como el desarrollo, promo-
ción, innovación profesionalización, dinamización y fomento de la econo-
mía social del sector.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protecto-
rado del Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto 
de aquellas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 
de diciembre, de Fundaciones, así como en el artículo 40 del Regla-
mento de fundaciones de competencia estatal, aprobado mediante el 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, en relación con el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, 
de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, por los que se aprueba y desa-
rrolla, respectivamente, la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los 
actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo 
el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado 
Registro se determinarán reglamentariamente. Asimismo, la disposi-
ción transitoria cuarta de dicha Ley y la Disposición transitoria única 
del Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, establecen 
que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones a 
que se refiere el citado artículo, subsistirán los Registros de Fundacio-
nes actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación PCL, instituida en Sabadell (Barce-
lona), cuyos fines de interés general son de fomento de la economía.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08/0371.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y la delegación de 
facultades, relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente 
Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo 
Valcarce García. 


